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POLITICA PARA EL CONTROL DE EMERGENCIAS 

 

 

Para el CONSORCIO PYSKAP 2022 es de vital importancia proveer un óptimo nivel 

de seguridad a sus trabajadores y visitantes, para lo cual dispondrá elementos e 

instalaciones adecuadas, apoyo en el fomento de la cultura de la prevención y el 

entrenamiento requerido para asegurar el control    de emergencias de cualquier 

naturaleza. 

En concordancia con lo anterior, el empleador se compromete a proporcionar todo 

su apoyo, colaboración y gestión necesaria, para adelantar todos los procesos 

pertinentes al cumplimiento de los objetivos propuestos en el plan de emergencias 

de CONSORCIO PYSKAP 2022 con el fin de: 

Preservar la vida e integridad de todas las personas (empleados, visitantes y 

comunidad aledaña). 

Garantizar la continuidad operativa de las actividades en las instalaciones y una 

rápida recuperación de los sectores afectados por eventuales emergencias. 

Asegurar la actualización permanente del plan de emergencias CONSORCIO 

PYSKAP 2022, bajo estándares de calidad y en el marco de los sistemas integrados 

de gestión. 

En cumplimiento de esta política CONSORCIO PYSKAP. dispondrá todos sus 

esfuerzos para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención 

y atención de emergencias. 
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